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OBJETIVO 

 Proporcionar una orientación clara 
sobre la forma de llevar a cabo en la 
institución el registro, manejo, control, 
custodia, organización y conservación 
de la Historia Clínica, y dar a conocer 
los lineamientos sobre los 
procedimientos para el acceso a la 
misma y para el manejo adecuado de 
los expedientes clínicos. 



LA HISTORIA CLÍNICAS ES: 

• Es el único documento válido para 
demostrar el tipo de atención médica 
que un paciente ha recibido. 

 

• Defiende los derechos fundamentales 
del paciente. 

 

 



CARÁCTERÍSTICAS 

Unidad 

 Integralidad 

Secuencialidad 

Racionalidad científica 

Disponibilidad 

Legibilidad  

 

• Completa e Íntegra  

• Sustentada, objetiva y veraz 

• Legible y Clara 

• Diligenciada sin espacios en 
blanco, borrones, tachones 
o alteraciones 

• Fechada, firmada y con 
autorizaciones incluidas. 

HISTORIA CLÍNICA IDEAL 



• Con enmendaduras  

• Incompleta.  

• Soportes clínicos 
incompletos 

• Ilegible. 

• Con espacios, borrones, 
tachones y alteraciones 

• Sin datos completos del 
paciente. 

• Etc. 

HISTORIA CLÍNICA NO 
IDEAL 



RESPONSABILIDAD  

• Registro de observaciones en forma 
oportuna, clara, completa y exacta, 
sino que además debe revisar los 
aportes de otras disciplinas de la salud 
y comentar si los resultados son 
inesperados. 



RECOMENDACIONES 

• Cuando la HISTORIA CLÍNICA, sea elaborada 
por usted esperamos que: 

– Solicitar al médico de planta que firme en señal 
de aprobación de su contenido. 

– NUNCA tomar fotos, sacar copias.  

– NUNCA sacarlas de los servicios. 

– EVITAR abreviaturas al redactar los reportes. 

– NO dejar espacios en blanco 

 

 

 

 



Portada 



HOJA DE ALTA 



EPICRISIS 



ÓRDENES MÉDICAS 



EVOLUCIONES 



CONSENTIMIENTO INFORMADO 



RETIRO DE ALTA 
VOLUNTARIA 



SANCIONES 

La entrega de una 
HISTORIA CLINICA a 

entidades o personas 
distintas … sin 

autorización del 
paciente, acarrea 
graves problemas 
legales a quien la 

suministra. (Ley 23 de 
1981) 

• El Paciente 

• El Equipo de salud 
prestador del servicio. 

• Las autoridades 
judiciales, de salud y 
sólo personas 
determinadas por la 
Ley. 

QUIÉNES TIENEN ACCESO 
A LA HISTORIA CLÍNICA  



GRACIAS  


